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Convocatoria de Ortega Seguridad Alimentaria y Medioambiental para la realización en instalaciones de AESEC del  Curso de formación inicial para manipuladores de alimentos en sector Comidas Preparadas (restauración: bares, restaurantes, cocinas centrales y comedores colectivos).




INTRODUCCIÓN

Como seguramente conoceréis, el Real decreto 109/2010 por el que se modificaban diversos reales decretos en materia sanitaria derogó el Real Decreto 202/2000, por el que se establecían normas relativas a los manipuladores de alimentos, y por tanto también el Decreto 73/2001 de la Generalitat Valenciana sobre autorización de entidades de formación y reconocimiento de los programas de formación, si bien se derogó expresamente por el Decreto  106/2010 del Consell.

Por todo ello, a partir de ese momento sólo queda vigente  sobre formación el  Reglamento 852/2004 de la Unión Europea,  relativo a la higiene de los  productos alimenticios, el cual  en   el capítulo XII del Anexo II especifica que “los operadores de la cadena alimentaria deberán garantizar la supervisión y la instrucción o formación de los manipuladores de productos alimenticios en cuestiones de higiene alimentaria de acuerdo con su actividad laboral”.

También conoceréis que los operadores de la cadena alimentaria según el mismo Reglamento deben aplicar procedimientos permanentes basados en los principios APPCC , y dentro de estos procedimientos se encuentra el programa de formación de manipuladores de alimentos,  ya sea en los requisitos previos de higiene y trazabilidad, en las guías prácticas de higiene o en otro sistema.

Por ello debéis mantener en vuestra empresa un programa de formación en el que se defina la formación inicial y continuada que deben recibir los manipuladores, siendo vuestra la responsabilidad de que se lleve a cabo.

Para facilitaros el establecimiento de este programa de formación creo que os sería interesante que vuestros trabajadores asistieran a este curso, ya que es posible que tengáis trabajadores con un grado de formación heterogéneo, unos con carné otros sin él, y otros sin ninguna formación. Y dicho curso tiene como finalidad que los manipuladores cuenten con una base sólida sobre higiene alimentaria en vuestro sector, y sobre el que fijar las bases del programa de formación continuada que establezcáis.

Ortega Seguridad Alimentaria y Medioambiental, es una empresa de Elche creada en enero de 2010, dedicada a la higiene alimentaria , y que,  entre otras actividades,  realiza la de formación de manipuladores de alimentos, para la que se cuenta con una experiencia de más de 10 años por parte del formador Javier Ortega García, Veterinario consultor de higiene alimentaria, Máster en alimentación y salud,  E. U. en Calidad y Seguridad alimentaria y con Certificado de Aptitud Pedagógica del  ICE de la Univ. Murcia. 

CURSO 

Curso de 8 horas de duración, que se llevará a cabo en el aula de la sede de AESEC, sita en C/Clemente Gonzalvez Valls, 10-3 , Altabix, Elche. El curso se dividirá en 3 jornadas de 3 horas de duración, los días 14-15-16 de Junio, en horario de 17:00 a 20:00 horas (incluyendo un descanso de 20 minutos cada día).

 Si se tuviera que partir en dos grupos por exceso de asistencia (máximo 25 personas/grupo) se habilitarían otras fechas entre la misma semana y la siguiente, y se volvería a contactar con las empresas inscritas por si quisieran reorganizar o partir la asistencia de sus trabajadores.

En el último día del   curso se realizará una prueba escrita para comprobación del grado de asimilación del temario y tras su superación se emitirá un certificado de formación para la empresa  y en caso necesario  para el particular.

La metodología del curso será impartición oral apoyada con presentación en power point,  discusión entre alumnos y docente sobre los aspectos más importantes, visualización de videos, realización de pruebas durante el curso y finalmente prueba escrita.

El curso se impartirá de forma amena con el objeto de que el trabajador se implique y sea capaz de aplicar los conocimientos adquiridos. 

IMPORTE
· El importe del curso por trabajador  es de 45 € , estando en el caso de trabajadores de empresas inscritas en AESEC bonificado con un descuento del 33%, es decir 30€/trabajador de empresa AESEC.     
· Para los asociados a AESEC (Asociación de Empresas de Servicios de Elche y Comarca) existen otras ofertas en cuanto a formación que se pueden ver en su página web www.aesec.es
Con cualquier duda que tengas te puedes dirigir al 652664043, de Ortega Seguridad Alimentaria y Medioambiental.


INSCRIPCIÓN

Deben rellenar la solicitud que se adjunta y abonar una matrícula de 10€/trabajador, que se descontará del precio del curso, a pagar previo a la entrega del certificado. La solicitud irá a nombre de la empresa. O del particular en el caso de ser autónomo o ajeno a la asociación.

Junto con la solicitud de inscripción deberá aportar el abono de la matrícula, quedándose copia de ese abono en concepto de recibí. En el concepto deberá poner nombre de la empresa y “matrícula curso manipulador Ortega Seguridad Alimentaria para ___ trabajadores”.

La solicitud y la copia del abono de la matrícula se enviará vía mail o  fax donde se indica en la solicitud de inscripción.

En caso de que el curso no pudiera realizarse, por motivos achacables a nosotros o a la falta de alumnos, se devolverá el importe íntegro de las matrículas por la misma vía de su abono.
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Ronda Vall d´Uxó 125
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